
«am. 132 Martes 31 de Octubre de 1576. Ont» jr üi^dlv real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Eau leyes y ta» dlspe*lel*Be» del C«- 

biemo soB obligatoria* para Îs capital 
de prertmela deade ^ur se ynMifae «fi- 
•lalmente en ella y desde cuatro día» 
deapae» para los dewA» rechUt de la 
K lama prorluela. (f c} de 3 de ItevIcBi- 
bfe de ISir.)

SD3CRÏCIOH FARTICULAB.

Un mes eu Córdoba. 12 r*. Id. fuera, 16.
Tre# id........................ 83   46«
Seis id. , . 66..............................80
ün año.....................  133   180.

Se publiant iodos los dios escepío los Domingos,

La» leye*, órdese» yanandosque *« 
mandeM publicar en los Bolctinc# efl- 
elales se bao de remitir al Cele politico 
respeetlTO, por cuyo coodnei® se ya»» 
r a 8 lo» editores de lo» MeBeloaade» 
periódico». (Ordeuc» de tt de Abril de 

i 1838^7 31 de Oetabre de 1334.)

Núm. 988, ^
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoha.

ORDEN PUBLICO. j
Resallado obtenido en la subasta 

celeb’Sda en este Gobierno, de las 
armas decomisadas por la Ouardia 
civil y cuerpo de órden púbdeo: es ‘ 
como signe:

Trece escopetas. 
Cuatro retacos. 
Un estoque, y 
Des pistolas.
Las cuales bao sido adjudicadas 

porja cantidad de 107 pesetas60cón- .': 
timos. ;

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oücial, debiendo hacer 
presente que queda abiei la dicha su
basta para el dia cinco de Noviem
bre próximo, bajo las condiciones os- 
presadas en el <Boletin oflcial» cor- ' 
respondiente al dia 21 del actual.

Cúrdobc 30 de Octobrede (876.
El Gobernador, ; 

Agustín ¡Saiida, 1 
— '-'’- i’-^es i 

úipvtacion provincial de’ 
Córdoba. i

Núm. 973,
Extracto de la sesión celebrada por J 

esta Exema. Corporación el día { 
30 de Mayo de 1876. j 

Presidencia del Sr, D. Ignacio < 
Garcia Lovera.

Señores que asistieron: 
Valdivia, Gordillo, Algar, Bian 

co Alca de, Knia Kepiso, Ariza, ' 
López, Kaon, Boma, Trevilla, Mi- ’ 
Ila, Garcia Lovera (D. Kansto,) 
Castiñeira, Lar», Quiniaaa, Mon
tis, Módenes, Ràmirez Foblaciones, ‘ 
Carado, Cabeza#, Tincar y Kr, Pre
sidente. ¡

Leída y aprobada el acta da la 
AñUrior, «

El Sr. Presidente, después da 
manifester que se iba à proceder à 
la lectura y disensión del presu
puesto y de encarecer la importan
cia del asunto, rogó á la Diputa
ción que si lo creía necesario exa
minara y discutiese partida por 
partida, A So de que la obra pro. 
sentad» a'canzase la mayor perfec
ción posible, esperando que los se
ñores di potados estarían como siem
pre ULÁnimes en sos acuerdos.

El Sr. Lara habló respecto à las 
economias introducidas en el pre- 
Eupuedo, y dijo que estas eran de 
tal género, que no perjudicaban el 
servicio, sino oue, antes al contra
rio, ayudadas de una buena admi- 
nistracioo. habrian de mejorarb; 
y que respecto á empleados quería 
el número necesario de ellos, ap
tos y bien retribuidos.

El Sr. Blanco A ealds dijo que 
como individuo de la Comisión de 
presupuestos estaba en el caso de 
manifestar que esta se había guia
do por el criterio que ofrecían la# 
circuustancias; que al examinar el 
presupuesto vió oon placer que la 
permauente había dado buen tra
bajo, pero que aun podían introdu- 
ciise las economias qne se presen
taban con el dicUmen de la Comi
sión, y que respecto al personal 
pensaba lo mismo que el Sr. Lara.

El Sr. Milla dijo que oo habia 
firmado el diclámeu por no haber 
conhibuido á furmarlo ni aceptar 
las reformas que en el presupuesto 
se intreducian, entre ellas las rela
tivus al personal, que las creía in
justas.

El Sr. Rana dijo que estrañaba 
que el Sr. Milla, que no hizo opo
sición ningana en el seno de la Co
misión de presapaestos, la hiciera 
eu U Besion públma, y quo y» f» 

veris en la discusiou la justicia ó 
injusticia de las reformas pro
puestas.

Despues de rectificar los seSores 
Milla y Raon, el Sr. Blanco Alcal
de pidió que se procediera á la dis
cusión del presupuesto el cual no 
solo quedaba nivelado, sino que se 
consignaban ocho mil pesetas de 
exceso, resultando gravada la pro
piedad con un 23 por IDO en vez 
del 27 en que eu otro caso aseen- 
dería.

Acto seguido se dió lectura del 
proyecto do presupuesto para el 
próximo año económico de 1876 A 
77, y del dictamen de la Comisión, 
y hecha la correspondiente pre
guata por el Sr. Presidente, se 
acordó quedara sobre la mesa para 
conocimiento de los señores dipu
tados,

Y finalmente se aprobó el dic- 
tómeo emitido por la Comisión pro
vincial respecto al modo y turma 
en que había de quedar constituida 
la fianza del Deposiiario D. Antonio 
Villalba.

Cun lo que termiod la sesión de 
este día.—El presidente, Ignacio 
Garcia Lovera.—El Diputado Se
cretario, Manuel Milla.

Núm. 874.
Extracto de la sesión celebrada por 

esta Exema. Corporación el dia 
31 de Mayo de 1876.

Presidencia del Sr. D. Ignacio 
García Lovera.

Señores que asistieron: Valdivia, 
Raon, Arixa, Carretero, Rom A, Ló
pez, Gordillo, Castiñeira, Ruiz Re
piso, Milla, Ramírez Poblaciones, 
Rodríguez Módenes, Blanco Alcalde, 
Carado, Quintana, Raíz de Algar, 
Montis, Garci* Lovera p. f a neto,)

Lara, Cabezas, Alvarez Sotomayor y 
Sr. Presidente.

i Leída el acta de la anterior, toé 
aprobada.

i No hallándose presento el Dipu
tado Sr. Garcia Vázquez, el señor 
Presidente designó ai Sr. Raíz Re
piso pora que lo sostítuyer», con lo 
que estuvieron conformes todos los 

. Sres. Diputados.
' Abierta la discusión pendiente 

del día anterior, el Sr. Milla pre
guntó si todos loe de la comisión de 
presupuestos estaban coabrmescon 
el proyecto del mismo presentado, 

' puesto que siendo siete los nom- 
5 brades, solo dos lo firmaban, por 
1 lo que parecía un voto particular de 
. los firmantes.
1 El Sr. Blanco Alcalde dijo, que el 
* presupuesto presentado estaba hecho 
j por todos lus de la comisión que ha- 
| bian querido asistir en union coa los 
5 de la permanente.
i El 3p. Carretero manifestó, que 

no lo había firmado por no estar 
1 presento cuando sus compañero# lo 

hicieron, pero que estaba dispuesto 
A firmar, y así lo verificó.

El Sr. Castiñeira dijo lo mismo, 
y también puso eu firma.

El Sr. Ariza dijo que se había 
citado A todos los de la comisión; y 
los que no habían asistido debía en
tenderse que renunciaban A su de
recho.

El Sr. Lara manifestó, que el se
ñor Montis, aunque no habia firma- 
do, era uno de los que habían asisti
do A las reuniones que tuvo la co
misión de presapvestos con Ia per
manente.

Acto seguido se dió lectora *t 
primer capítulo del proyecto de 
presupuesto presentado por la co- 
mision.

El Sr. Lvra dijo, que en este ca 
pítalo solo te había hecho la baja 

j de cuatro mil reales en el sueldo del 
Secretario, fundAodese en que era 
preciso hacer ecunomíis; 40e el ini-
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IBO d« k» de la cowision no ha sido 
¿ificnltar la marcha de Io3 que des
pués vengan, sino que tengan 3el 
campo expedito; pero que el enorme 
peso de deu lae que hoy existen ha
cia preciso extinguirías economizan • 
do todo lo pjsib e: que per 090 ad 
mitia en principio la rebaja, si bien 
no fijaba cuanto había de ser esta, j

El Sr, Milla dijo, que las altera- ' 
eiones que present ba eran en baja, ; 
& pesar de dejar a1 Secretario con el 
mismo sueldo que actualmente tie
ne: que estaba también conforme en 
que se le rebajase, sí se h \cia lo mis
mo con todos los demás: que si en 
otras épocas los Secretarios habían 
tenido mecos sueldo, connstia en 
que sólo lo eran del Consejo pro > 
vincial y no de la Diputación: que 
se había querido igualar el sueldo 
del Secretario á la indemnización de 
los Sres. de la Comisión permanente, 
siendo asi que no es lo mismo in lom- ' 
nizacion que sueldo. i

El Sr. Presidente manifestó que 
lamentaba se quisiera equiparar al 
Secretario con la Comisión: que una 
cosa era el sueldo de un empleado . 
público, y otra una indemnización * 
que no podia ser ni con mucho la re- 
compensa de su trabajo, porque para , 
esto seria preciso otro sueld) mucho ' 
mayor, que no puede fijarse cual 
seria. j

El Sr. Carretero dijo, que estaba j 
conforme en que se redujese el nú- 
merode empleados, y ba que queda- * 
ran tubierso buen pueido: que era 
preciso que À dichos empleados se lea 
exigiera que estuvieran en la oficina ‘ 
todas las horas de Reglamento, y 
que desearía se suprimiesen algunos 
por innecesarios, para que todos fue
sen Útiles y laboriosos, economizán
dose asi gastos.

El Sr. Raen manifestó, que en el 
presupuesto no se habían aomenta- 
do sueldos, pues por mas que se ha
bía citado uno, esto uo ara sino un er
ror de número, y que si se consigna
ban algunos aumentos eran como 
indemnización á trabajos especiales 
y no como sueldo.

El Sr. Presidente dijo, que hay 
muchos mas empleados que los ne
cesarios, pero que en 1.' de Enero de 
1875 había doble número; que era 
preciso tener en cuenta en lo admi
nistrativo no solamente la justicia 
estricta, siuO’tambien las grandes 
oonvenienciae que pueden lían a rae 
políticas, premiando la asiduidad y 
trabajos prestados en otras épocas 1 
la Monarquía de Alfonso XU y aten
der Ú la multitud de compromisos 
creados; y ast pues, para cumplir 
con este deber politico y hacer ai 
mismo tiempo eóonomlas, fué pre
ciso rebajar los sueldos. Expuso 
además varias consideraaiones so
bre los pagos que se habían hecho en 
la época actual, no solo de lo cor
riente sino tambien de lo pasado. Y 
por último, pidió que se dejase la 
cuestión de empleados, porque {ara 
que fuesen buenos, era preciso rea
lizar ia idea hace tiempo emitida por 
fl Sr. Ariza, de que adquiriesen sus 

destinos por Oposición, para 1o cual 
ya no había tiempo.

El Sr. Lara dijo, que no quería 
entrar en el terreno de las persona
lidades; que la rob'^ja 90 bahía hecho 
respe .ti .’lamenta á los temporeros y 
no & los demás, y Íque era preciso 
dejar á estos cuerpos cierta holgura 
para el nombramiento de sus em
pleados que el afta pasado se acordó 
indemnizar del descuento A que es
taban afectos, por lo que el Sr. Mon
tis quería quo se igualaran todos; 
pero que, en su sentir, ya no había 
tiempo de hacer esto, como no fuese 
quitando la indemnización á los de
más, lo cual le parecía injusto, por
que los sueldos eran harto insigni
ficantes, y concluyó rogando que se 
tuviese presente la desgracia del 
trabajo no recompaosado, y si cabía 
alguna modificación se hiciera en 
favor de los empleados.

El Sr, Blanco manifestó, que la 
idea de la Comisión había sido hacer 
economías y no equiparar la indem
nización de los señores de la Comi
sión con el sueldo del Secretario, y 
que si se habia rebajado el de este, 
fué porque le parecía excès vo; que 
no podia igualarse con el Secrotario 
del Gobierno, que es de otra catego 
ría y cargo de mas trabajo, y que 
no todos se podían medir igualmen
te, porque entonces en nada habría 
premios ni recompensas.

El Sr. Presidente reasumió el de
bate, rogando á los Sres, Diputados 
se pusieran de acuerdo para que no 
fuera preciso recurrir A votación.

Al efecto se suspendió la sesión 
por cinco minutos.

Reanudada, se díó lectura al 
proyecto de presupuesto y A la re
forma presentada por el Sr. Milla 
comparando ambos documentos.

El Sr. Ai’izj dijo, que considera
ba excesivo el sueldo de 20000 rea
les que se quería señalar al Secreta
rio; que en otros tiempos en que la 
Secretaria tenia mucho mas traba
jo que en la actmlidad, solo se le 
asignaban 12000 reales, y que aten
diendo también A que el actual Se
cretario sirve con el carácter de in
terino, creía que estaba bien retri
buido con 10000 reales y con ma yor 
razón estando excluido del trabajo 
de lo cootencíeso,

Coo lo que terminó la sesión de 
este día.—El Presidente, Ignacio 
García Lovera.—Los Diputa tos Se
cretarios, Manuel Milla, Joaquín 
Roiz Repiso.

Núm. 975.

Extracto de la sesión celebrada por 
esta Exema. Corporación el día 
1.* de Judio de iN7fi.
Presidencia del Sr. 0. Ignacio 

García Lovera,
Sres. que asistieron:

Valdivia, Lara, Quintana, Ariza, 
Rodríguez Módenea, Trevilla, Blan
co Alcalde, Ramírez Poblaciones, 
Curado, Alvarez Sotomayor, Ruiz 
do Algar, Gordillo, Raon, Upejí,

de carretera que, pirlieado de log 
Moriles y pesando por el estable
cí míe nlo balneario del Horcajo, em 
pelme eo el sitio nembrido de los 
Santos con la carretera de la cnes- 
ta del Espino á Málaga.

Aprobar la subasta celebrada 
en 30 de Mayo último para el sn- 

micis tro de pan A los establecí- 
míen tos de Beofficencia. y adjudi
car definitivamente el remate á 
D. Juan Anton io Cuvero para sur
tir al hospital de Agudos y á 'a ca
sa de Maternidad, à D. Rafael Sán
chez Castañé la para la casa So ior- 
ro-Uospicio y á D, José Salinas pa
ra el abastecimiento del hospital 
de Crónicos, al precio de 3 cénti
mos de peseta tas 32 onzas de pan 
por cada 0 reates do precio que ten
ga la fanega de trigo eu esta ca
pital.

Con to que terminó la sesión d) 
este día —El presidente, Ignacio 
Garría Lovera.—Los Diputados Se
cretarios, Manuel Milia, Joaquín 
Ruiz Repiso.

AllfillülEllüS.
Nóm. 990.

Alcaldíacoaslitucional da 
Adamuz.

Don Pedro Galen Vega, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que para hacer pa
go ai Pósito de este pueblo de la 
cantidad de ciento veinte y cuatro 
fanegas cuarenta y dos y medio 
cuartillos de trigo y trescientas 
ochonta y ocho pesetas veinte f 
nn céntimos que le esta adeudando 
D. Francisco Cavilan Avila, como 
principal deudor, vecino de esta 
población, he dictado providencia 
CO o arreglo A las facultades que 
me están conferidas por las Us- 
trucciones del ramo, mandando 
vender en pública subasta la finca 
que le resulta embargada eo su es- 
pediente ejecutivo y que a conti
nuación se espreea.

Una suerte de olivar al pago de 
la Umbria de la Soledad, de este 
término, oempuesta de trescientas 
seteola y dos plantas y cuatro pla
zas perdidas: Jinda A Levante otros 
de D. Joaquín Laudan, Sur Don 
Antooio García Cervino, Poniente 
Don Dionisio García y Norte An
tonio Pino Porras, apreciados ea 
dos mil seiscientas noventa y echo 
pesetas setenta y cinco céntt- 
mcs. 2698, 75

No se admitirá postara que no 
cubra las dos terceras partea de la 
tosaci n.

La subasta tendrá lugar el día 
veinte y cuatro de Novieiubre p rú- 
ximo venidero A tas doce de so ma
ñana y uurará mientras baya 
quien mejore las proposiciones, 
que se barau en pujas A la llana.

El remate tendía lugar en estas 
Casas Cu US isleña lea y presidirá el 
acto el Aj uoíamienio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse.

Adamuz veinte y cuatro de Oo- 
tubre de mil ochocientos setenta y 
seis,—Pedro Gaian Vega,—Por su 
wandado, Salvador García. Scor^

Nfontis, Belmonte, Milla, Ruiz Re- 
riso, Garcia Levara (D. Fansto.) 
Cabems, Castiñeira y Sr. Ptesi- 
deute. Î

Lfida e’ acta de la anlerior fué 
aprobada. j

El Sr. Mortis, refiriéndo^e á 1 
un incideote del día anterior dijo, 
que en efecto asistid al seno de ia 
comisión de presnpuístos y eslavo , 
conforme con sus actos.

Dada cuenta cuera men te de la 
Real Órden sobre complemento de 
los estudios de splicacion en tos los- ! 
ti tutos de segunda enseñanza, 1 

E» Sr. Lara dijo, que lo proce
dente en esto asunto era introda- ' 
cir la oportuna reforma que res
pondiera á tas verdaderas necesi- j 
dados que sentía la provincia. j

Eo so virtud se acordó pasar lo j 
á informe de ia Comísiou perm , • j 
nenie y dar cuenta en otra reo- ■ 

1 nion. j
1 Acto seguido quedaron acorde- ’ 
1 dos las particulares siguientes:

Dirigir una exposición á las 
Córtás pidiendo que se excluyan del ' 
proyectado arreglo de la deuda pú- 1 
bhea ciertas medidas referentes A 
los eslablecimiectcs de Beneb- * 
cencía.

Elevar otra exposición á tas Cór- 
tes pidiendo sa designe el Puerto 
de Cádiz como punto de partida y 
regreso de los correos de Fili- ( 
pinas.

Aprobar las cuentas presenta
das por el Alcalde de Montoro re- 1 
lativas á la Inversion de las cinco ! 
mil pesetas concedidas por la Di- 
putacion para verificar ciertas obras 
en el Ckminu que de dicha ciudad 
conduce á la villa de Fuencaliente; 
dar las gracias al tenieute Alcalde ; 
D. Juan Antonio de la Plaza por el 
interés y vigilancia que bu ejerci
do en los usbajos y direcciou de ex
presada obra, ^ reintegrar al Ayun- 
Umiento la cantidad de 602 pese
tas que se han invertido en la coa- 
posición de dicho camino además 
de las 5.000 pe.-etas concedidas.

Pasar A in forme de la Comisión 
permanente las des memorias re 
mitidas por la Junta de Agricultu
ra referentes á ta necesidad de ia 

. finca rurat y contrato de arrenda
miento.

Disponer que por la Comisión 
permanente se ampliara, coa rela
ción A los demás pueblos de la pro
vincia, el expediente incoado A ins
tancia del Ajuntamiento y junta 
de asociados de Lucena, pidieudo 
perdón de cierta cantidad que re
sulta de exceso en el contingente 
del año anual relativameuie al del 
anterior.

Aplazar la discusión de la pro
posición presentada por los señores 
Alvarez de Sotomayor, Ruiz de Al
gar, Curado, Ruon, Ramírez y Ari- 
?a relativa si estudio de un trozo
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Nóm. 082.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

NACIMIEMTOS registrados en este Juzgado durante la seg unda decena dei 
mes de Octubre de 1: 76.

Nám.923.

DEFUNCIONES regklrfidÁs en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de Ih7ti, clasiticsdas por sexo y estado civil de Jos falle
cidos.

Córdoba 21 de Octobre de 1876,—El Juez municipal, Fernando la Celle.

FALI-ECIUOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GEiNERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ¡Sol toras. Casidas. Viudas, TOTAL.

11 
12
13 
14
15 
16
17
18 
19 
20

1
3
1
2
2
1
2
2 
2
»

» 
»

* > 
»
1 
2

1 
» 
»

» 
» 
» 
> 
»
1 
> 
> 
» 
»

1
3
1
2
o o
4
2 
3 
2
»

1 
2 
>
2 
1 
»
1 
» 
>
1

» 
» 
» 
» 
» 
2 
» 
> 
1 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
1 
l
1

1 
2 
»
2

2 
2
1
2 
1

5 
1
4 
4
6 
4
4 
4
1

Total. . . 16 4 1 21 8 3 3 14 35

Jli'ZG.WOS.
Núm. 989.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda da esta ciudad de

Córdoba.
D. V»lentlo de Santiago Pueates, 

Jufz de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad y su partid^.
Por el presente ee cita, llama y 

emplaza por término de treinta 
días à contar desde su inserción en 
el períodico <Gaceta de Madrid» y 
<Boletín cfícial» de esta provincia, 
A un hombre que parece llamarse 
José, como asuri xao, de estatura 
baja, cara ancha, barba poblada, 
viste chaqueta y chaleco negro, 
con alpargatas viejas, para que 
deolro de dicho léimico comparez
ca en esterai Juzgado para recibir- 
ledeclaraciou de inquirir en la cau
sa que estoy instruyendo contra 
el mismo por hurto de siete duros 
y varias prendas de ropa á lo ocencia 
Alias veriticado el diez y nueve del 
corriente en la casa de recogimien
to de pobres del Altillo del Campo 
de la Verdad de esta ciudad, pre- 
viniéndole que de no bacerlo lupa
rará e! perjuicio que haya lugar.

Dado en Córcoba á veinte y 
cuatro de Octubre de mil ochocien
tos setenta y seis.—Vatei»tin de 
Santiago Fuentes,—£1 Escribano, 
Federico Duarte.

Núm. 991, 
Juzgado de primera ins

tancia ce Ecija,
Ton Lois Funes y Cernez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido etc.
For la presente requisitoria ha

go saber: que en este Juzgado y por 
ante el actuario se instruye tuina- 
rió cr rainal do oñeio á consecuencia 
del robo de un caballo, que tuvo tu
gar en la noche del trece del actual, 
de la propiedad de Francisco Romero 
Aragón, de esta vtcindad, extrayen
do dicha caballería, cuyas señas á 
continuación se expresan, de la cua
dra de la casa del Romero, sita,en la 
calle Zamorano de esta población, 
abriendo para ello los autores el pos
tigo de la misma.

Por tanto, en nombre del Gobier
no deS. M el Rey (Q. D. Q.) y de la 
jurisdicción que ejerzo, encargo & 
t das tas autoridades judiciales y 
gubernativas, Guardia civil y demás 
individuos de Ia policía judicial, 
practiquen las mas efleaces diligen
cias en averiguación del paradero de 
expresada caballería, y conseguido 
la remitan à este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se 
enonentre, conduciendo á estas con 
las seguridades convenientes y po- 
niéndoMs en la cárcel de este parti
do á raí disposición,
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Dada en Ecija â diez y nnete de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
teis,—Luis Funes.—Por mandado de 
S. S., Mariano da Reina y Heredia.

Seilas del caballo.
Edad cuatro años, pelo castaño 

oscuro, alzada mas de la marca, her
rado, quebrado de Ias piernas, pelos 
blancos en una cuartiza de los pies 
y con las crines cortas.

N6in, 992. 
Juzgado de primera ins

tancia de Bujalance.

Don Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Hago saben que en este Juz
gado 86 ha seguido causa criminal 
por el delito de homicidio contra 
Juan José Lopez Leen, de edad de 
treinta y ocho años, de estado ca- 
eado, propietario y de esta natura* 
leza y vecindad, en la que porsen- 
tenoia ejecutoria ee le condenó en 
diez y siete años, cuatro meses y 
un dia de reclusión; y como dicho 
penado se fugara en el tránsito pa
ra el presidio de Carísgena á que 
se le destinó, he dispuesto se inser
ten requisitorias en el ■Boletín ofl- 
ciel» de esta provincia y <Gaceta 
de Madrid,> á fin de que por todas 
las autoridades é individuos de la 
policía judicial ee practiquen dili
gencias hasta eoneeguir la captura 
del Lopez, el que caso de ser habi
do pondrán à disposición de este 
Juzgado para ser conducido á 8u 
destino.

Dado cu Bujalance à veinte y 
siete de Octubre de mil ochocientos 
eetenta y seis.—Manuel Izquierdo 
y Diez.—Por mandado de dicho se* 
fior, Fraucisoo Aguado.

^«^^^■flViBft9€&*^Vk*^***^*^

Núm. 993.
Juígado de pr raerá ins 
tanda del distrito de la de- ! 
recba de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Joré Gonzalez Perez, Juez de 

primera insta ocia del distrito de 
la derecha de esta capital.

Por el presente ee citan, lla
man y emplazan por este primer 
edicto y término de treinta dias á 
loe que se crean con derecho à he
redar a Deña Ana Maris Dieguez 
y Cruz, que falleció en esta ciudad 
el dia veinte y ocho de Julio últi
mo, á fin de que comparezcan en 
forma à deducir sus acciones, aper- 
cibiéndotes de que no venficándolo 
les parará el perjuicio que haya lo
gar; pues asi lo tengo mandado en 
eepediente de abmtestato irstruido 
á iostancía de Don Antonio Perez 
Valle, sobre declaración de here
dara de la ásada á favor de Doña 
As* Alaria para? 7 pieguei.

Dado en Córdoba A vJcle J 
uno de Octubre de mil ochociantrs 
setenta y seis.—José González Fe
rez.—El actuario, Lic. Rafael Pe
llitero,

Núm . 994. 
Juzgado de primera ins

tancia de Lucena.

Don Juan José de Leon Romero y 
Venegas, J uez municipal é inte
rino de primera instancia de esta 
ciu dad y eu partido
Por el presente se cita, llama y 

emplaza à todos los que so orean 
con derecho á los bienes quedados 
por el óbito de Fausto Canela y 
Bueno , raturai y vecino de esta 
ciudad, donde talleció intestado en 
siete de Setiembre de mil ochocien- 
t os cincuenta y cinco, para queen 
el término de treinta días, contados 
desde la iesercion de este edicto en 
el "Bo le tin chcials de esta provm 
cía, comparezcan en este Juzgado 
á justificar su calidad de herede
ros; apercibidos que trascurrido di
cho término se acordará lo que cor
responda con arreglo á la ley.

Lucena veinte y cuatro de Oc
tubre de mil ochocientcs setenta y 
seis.^—Juan Joeé de León.—Por 
mandado de S. iS,, Pedro Romero.

AINÜISG1OS7~

ABRENDAMIKNTO.
Para desde 1.° de Enero pró

ximo de 1877, se erriendau cuacro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Secretaria del Ex
celentísimo Sr, Marqués de Vai- 
defiores, calle de Jesús María nú
mero 5, se traiara dicho arreuda- 
mienio. 6—3

Interesante.
En la librería del <DiarÍo de 

Córdoba* se curontraián las ei- 
guienUe o Liat oe b. Eutebio Frei
xa Rabasó:

• Prontuario de la Administra
ción municipal» con mide,o y for
mulariis pata todos los actos y ser
vicios Ú que son Ilamauos los Alcal
des, Ajunlamientos, Sedetanos, 
Juntas locales y maestros de ins
trucción primaria, de publica por 
cuadeiuos de 2(18 páginas en 4.° a 
2 pesetas bU céntimos.

be ha repartido hasta el ó.® 
cuaderno.

ebuia de apremios» por débitos 
de ciitribuciints, propios, arbi- 
tilos y pósitos, 2 pesetas.

•Guia oe la couintucion de In 
muebles,» cultivo y ganadena- 
cou toiiLuianis etc,, 8 pesetae,

•Guía practica le la cuitribu- 
cion de luuustna y cimercio.» Su 
precio I peseta,

A les miemos precios fijados 
por el autor para Midrid se eucon- 
trarán éu la releí iba Librería del 
«Diario de Córdoba.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefe honorario de Admi- 
uistracion civil y ex-Secret^irio de 
varios Ayuotamieutos de capitales 

de provincia.
Eu publicación. 

PRONTÜARIO DE LA ADMLMS- 
traeion muoícipal, con modelos y 
formularios para todos los actos y 
servicios à que son llamados los 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se 
crotarios, Juntas locales de ense
ñanza y maestros de instrucción 
primaria.

Se publica por cuadernos de 208 
páginas en 4.’ al precio de 2 pese
tas 50 cénts, el cuaderno,

Sale á luz uno cada quince días, 
y van repartidos los 5 primeros. 
Toda la obra constará de 9: si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales quetíene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir suscriciones. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, directamente, remitiendo li
branzas ó sellos de franqueo de 
cualquier precio, por el valor de 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con aditamento de un real 
para certificar cada envío, á Don 
José Fernandez y Martínez, oficial 
de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos 
— (6/ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos à luz en virtud de la novlsim 
instrucción de 24 de JiJiu.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre' 
cio dos pesetas,

GUIA DE LA CüNTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
— Contiene: Formularios corn pietas 
de expedientes para el nombra- 
isiento de petitos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUaia- 
mientos; de apéndices A los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do A un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contnbuciou por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gis ación vigente dei ramo, inclusos 
los articules b.\ 9." y 2r de la Ley 
de 21 ue Julio ue 1070; el novisi- 
Bio cunUaiu celebrado eutre el Mi
nisterio de Baciendu y el Banco ce 
España; la Real órntu de 23 de 
Agosto de este ano, y finalmente, 
multitud de ubservaeienes, citas y 
advertencias sobre tonos les expe
dientes insertos en la obra.—bu 
precio tres pesetas.

GÜlAPAtAtTlGA 
de la coDli ihuciou de

industria y conaerc‘0.— 
Su precio una peseta.
ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese * 

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro aotos y en verso,—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán A 

D. José Fernandez y Martínez, o ti- 
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céntimos da peseta de ex
ceso para que puedan certiücarse 
los envíes.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las [¡o- 
vinoias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los preoios señalados.

A los SecreUrius
DS 

Ayuolainieuto.
Kepartimieüto y Ma» 

trícuia.
Los pliegos-estados 

para la to mi ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieato por ter
ritorial, con sí aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos mo
delos, se hall au de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados Ib y ¿ían Fer
nando 54.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los Aparatos del 

alumbrado ce petróleo que ha ser
vido basta el uia en el Teatro prin
cipal. Tambieu se venden las buta
cas y lunetas que ee encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
trataran con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letraoos 
número 18.

CerUfícacioues de 
exenciou del servi

cio lüilitar.
Se bailan de venta en 

la imprenta dei«Diario 
de Córdoba,» 5. Fernán * 
do 54 y Letrados 18*

Impunta del * URIO DE CORDODA,

Ministerio de Cultura 2024


